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l a cuest ión de imprenta 

Hace muy pocos dias que un pe
riódico índependientG se lamentaba 
del lenguaje que empezaba á poner
se de moda en ciertos periódicos, 
asi (-orno de la introducción en nues
tra literatura política de un género 
antes desconocido j que pudiéramos 
llarpar del escándalo, y cuya forma 
mas propia en la actualidad parece 
la del folleto. 

Con efecto, se ha iniciado un gé
nero de discusión en la prensa y fo
lletos «̂ ue ne punde conducir á nin
gún resultado bueno y que acusa 
un verdadero rebajamiento en el 
ejercicio Je la libertad de impren
ta. 

Rebajamiento y degradación si se 
quiere, que nadie puede aplaudir, 
aunque la curiosidad aliente con sus 
favores á los que asemejantes medios 
de propaganda apelan; rebajamiento 
que debemos lamentar en primer tér
mino los que á escribir nos dedica
mos, y que podría convertir con el 
tiempo en una profesión sospechosa 
ante las gentes honradas la del que 
.diariamente dá sus pensamientos á 
la publicidad; pero este mal, con 
ser deplorable y deplorado, esta ape
lación al lenguaje violento y procaz 
para llamar la atención pública, no 
puede ni debe servir de argumento 
para combatir la libertad de impren' 
ta, corno algunos p irtaridos de prin
cipios doctrinarios pretenden. 

Contra todas esas exageraciones 
que ponen de relieve los enemigos 
de la libertad do imprenta y que 
nosotros lamentamos mucho mas, 
cabe la acción de los tribunales de 
justicia, que pueden ejercitar segu
ramente todos los ciudadanos eu la 
convicción do que obtendrán la re--
paracion que con arreglo al derecho 
les corresponda. 

Amurallemos la vida privada del 
ciudadano:, fué la fraseen que un po
lítico francés pareció condensar sus 
opiniones respecto de la ij)presta, 
y esto no puede conseguirse por pro
cedimientos arbitrarios; esto no pue
de conseguirse nunca por medio de 
procedimientos y penas especiales 
que la escuela conservadora defien
de, esto no puede conseguirse mas 
que fiando á ios tribunales ordina-
nos la honra de los ciudadanos y 
adquiriendo todos la costumbre de 
buscaren la justicia el amparo que 
¡Siempre encontrarán sin duda al
guna. 

La penalidad especial parece, en 
cambio, no una garantía en defensa 
de los intereses sociales, sino un 
manto de impunidad tendido para 
cubrir á ios hembres públicos, cual
quiera que sea su conducta. 

Esos desbordamientos que iü7 Día 
Amentaba hace poco; con gran exa

geración por cierto, vienen siempre 
á raiz de las leyes represivas de la 
imprenta, como vienen las revolucio
nes después de las tiranías; son ex
cesos del pensamiento injustamente 
comprimido duran i e un período mas 
ó menos largo; son excesos que los 
tribunales deben castigar; pero inevi
tables en la práctica de esa libertad 
como en la práctica de todas. 

La libertad en cambio tiene la 
virtud de contribuir por sus propios 
efectos á la corrección de esos defec
tos, porque coa ella no gana una 
publicación fama y crédito, adqui
riendo el papel de 'víctima por medio 
de condenas y represiones, sino que 
es preciso buscar la reputación en 
algo tan sólido como es la templanza 
en el lenguaje, el aesapasionamiento 
en el juicio y .la verdad en las afir
maciones. 

Cuando en un país llega á conse
guirse esto; cuando así vive la pren
sa, la competencia no tiene por obje
to quien escandaliza mas, sino quien 
discurre: el problema de Ja imprenta 
está resuelto y se ha llegado á la 
solución que liberales y conservado
res buscan con igual interés. 

Entonces el libelo tiene un castigo 
mayor del que los tribunales puedan 
imponer, que es el desprecio de las 
gentes. 

Entonces la exageración, en vez 
de soliviantar las pasiones, desacre
dita y daña al que .a emplea. 

Entonces los intereses fundamen
tales de la sociedad son inexpugna
bles para la prensa, porque carece de 
fuerza, de valor y de efecto el ataque 
que contra ella se dirija. 

Esto ha sucedido en Inglaterra, 
donde existe una ley durísima para 
ia prensa que nunca se aplica. 

Esto sucede en Portugal, cuya 
prensa incurre á veces en apasiona
mientos tales que aquí en España, 
donde las costumbres son hoy oirás, 
DOS producen asombro, extrañeza,, y 
que allí tienen la misma eficacia que 
si se pronunciaran en la mesa de un 
cafe y en conversación familiar. 

Para llegar á este estado es indis
pensable que la prensa seria y acre
ditada ponga de su parte mucho, es 
preciso que se forme costumbre de 
mantenerse dentro de ciertos limites 
racionales, dond3 caben desahoga
damente la exposición de todas las 
teorías y la defensa de todos los 
principios; y cuando á esto se llegue 
los partidos más autoritarios no se 
atreverán a extremar su rigor eu las 
legislaciones especiales de que son 
partidarios, ó quizá las abandonarán 
como han abandonado otra porción 
de principios que antes defendían con 
el mayor entusiasmo. 

Esta seria nuestra aspiración en 
materias de imprenta, y á este punto 
quisiéramos que llegase en España, 
como se ha llegado en otros países, 

para bien de la misma prensa y de 
los intereses públicos. 

En este caso la reacción en mate
ria de imprenta sería tan imposible 
como lo ha sido en otros principios 
que por haberse arraigado en las 
costumbres públicas han adquirido un 
sello de perpetuidad indiscutible. 

m s T E U o c m PÚBLICA-

Si el señor Gamazo no hubiera ve
nido al Ministerio precedido de me
recida fama, de inteligente y activo, 
la hubiera alcanzado desde luego, 
con solo la presentación del proyecto 
sobre instrucción primaria que, aun
que iojperfeetamünte conocido toda
vía era ya objeto de unánimes aplau
sos por parte de la prensa. 

El preámbulo del decreto en cues
tión es una obra notable de precisión 
y claridad. En el se hace el mereci
do elogio del señor Moyano, en quien 
todos reconocen ai inteligente inicia
dor de las reformas sobre instrucción 
pública. 

Muchas de las disposiciones conte-
nidas'en la ley de 1857, debida á di
cho hombre público, conserva el se
ñor (íamazo en su decreto, sin duda 
porque ha estimado conveniente, y 
por ello le aplaudimos, preparar bien 
el terreno antes de aplicar otras dis
posiciones más radicales especial
mente en lo que se refiere á las pena
lidades con que se castiga á los pa
dres y guardadores poco cuidadosos 
de la instrucción de los niños. 

Claro está que las reformas nece
sarias en la enseñanza exigen recur
sos especiales, destinados á su fomen
to . El señor üamazo se propone 
atender esta necesidad en los presu
puestos venideros, asignando recur
sos á la partida de enseñanza pr i 
maria. 

Entretanto, dicta las siguientes 
medidas: 

«Las Juntas locales de enseñanza 
formarán todos los años á fin de D i 
ciembre un padrón de ios ni
ños y niñas del término comprendi-
dosen la edad escolar, queso deter
mina por la citada ley de 1857, y 
remitirán dos copias á las Juntas 
provinciales de instrucción pública. 
Estas enviarán una á la Dirección 
general. 

Kn ios meses de Abri l y Octubre 
las locales formarán una matricula 
de los alumnos que hayan asistido 
en el semestre anterior á las escue
las, con las notas expresivas de la 
puntualidad ó faltas en la asistencia 
de la cual matricula se expedirán co
pias en la forma ya indicada. 

Los alcaldes auxiliarán á los ins
pectores cuando á estos los requieran 
para obtener la nota de las multas 
impuestas, asi como los jueces muni

cipales estarán obligados á facilitar á 
aquellos una lista de los juicios de 
faltas sobre delitos penados en ^el 
Código 

Los inspectores trasmitirán| á su 
vez á las Juntas de provincia y á la 
Dirección general un estado compa
rativo del empadronamiento de niños 
y niñas, y las matriculas respectivas 
en cada Ayuntamiento. Acompaña
rán un informe acerca de las causas 
que á su juicio puedaupnfluir en las 
faltas, medios de corregirlas, cum-
plimiendo de estas disposicioues^por 
parte de los alcaldes, etc. /Serán se
parados los inspectores que no cum
plan fielmente su cometido. 

Por lo que toca á recompensas, he 
aquí en extracto las principales dis
posiciones: 

Se establecen á favor de los maes
tros y maestras que consigan mayor 
aumento en las matriculas, alcancen 
y sostengan el máximun ó se distin
gan por Ta puntualidad de sus alum
nos, tres clases de premios, á saber: 
1 •0 Gratificaciones pecuniarias con 
arreglo á categorías y sueldos; 
2.° notas de calidad en el expediente, 
las cuales, ademas de ser tenidas en 
cuenta para el aumento de sueldo, se 
antepondrán á todas las demás para 
los traslados y concursos, y 3 .0 dis
tinciones honoríficas. Corresponde al 
ministerio la concesión de estos pre
mios, previo el oportuno expediente 
y á propuesta de las Juntas provin
ciales. 

Si las provincias y los municipios 
á instancia de las respectivas jun
tas, otorgasen, como es de esperar, 
cantidades para el fomento de la en
señanza, se darán también premios á 
CH padres pobres que mejor atiendan 

á la instrucción de sus hijos. 
Después de lo indicado, el decreto 

reviste carácter general en sus pre
venciones. 

impone al efecto á todos los em
pleados del Estado, de la provincia 
y del municipio que cobren sueldo 
menor de 1.500 pesetas y tengan h i 
jos mayores de seis años, la obliga
ción de justificar qus estos reciben 
la instrucción primaria en estableci
miento privado ó público. 

Los que en adelante sean nombra
dos no podrán tomar posesión sin 
cumplir el expresado requisito, que 
obliga igualmente en término de tres 
meses á los que estén en posesión 
de sus cargos 

En cambio, ni unos ni otros podrán 
ser separados sino después de oídos 
y por virtud de expediente. 

Por último, y á fin de asegurar la 
aplicación inmediata del decreto, de
berá formarse y remitirse el padrón 
á las Juntas prnunciales antes del 
15 de Mayo próximo, sin perjuicio de 
las rectificaciones que en él se intro
duzcan al termino del año. 
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1 fia pemSdk*© éa Im siguientes de
talles rolatwGí» a! prmcipe D . L^is 
Fernaadíj de Baviers: 

«El priacipe D. Lms Fernando, 
dice, nacsití en Madrid en el mismo 
palacio, áoná't hof se encuentra, 
en el año 1860. Tuvíé-onle en la 
pila bautismal los roye® doña Isa-
hiú y 1*. Francisco «Dos af.os 
mas tarde sació ia infanta doña Paz, 
sieodo á su vez padrinos suyos los 
principes ¿oaa Amalia y D. Adalber-
to' de Saliera, padres de su prime. 

Por Moa rara coincidencia^ la ño-
M z a e s p ñ e l a , que después da criar 
á D . Luis iaahia vuelto á su pueblo^ 
Vkwi á m a r también á doña Faz. 

O. ' Luis Fernando es, á todas l u 
ces, un prisiGape muy ilustrado. Sus 
eBtmdí'Os an el arma de caballería, en 
la c|ue time ei gradó de capitán, no 
kaw irapeéiáo ^ue «i^a con brillantez 
la carrera 4e medicina, á i a que siem
pre hz t&mé& -especial jacliiaaeioa, 
ííCM|íáia4¡0se en l a act'Uaiidad en es
cribir «na ©bra, con la que lia de 
pr^sseíítarse á recibir el grad-o de doc
tor en esa facnitad. 

A l par que á tas ciencias, rinde 
femeüt© euito á las letras y á las 
artes, siendo distiügmdisioio pianis
ta y kiikmi pintor. 

Acompasado instantemente del 
é®£ta3)f Sciioroeder y el Sr Ruetz, 
preceptor qíae feé deS. A . y hoy su 
capellaíi j áel amigíO. 

E l trato 4e Luis Fernando es 
ameíMí j Jovial. Sus costumbres 
íriWfroeltaMdíi. 

" E l Sr. áibareda sig^e reeibioíid© 
miiaer^as felkiitacifQnes de los pro-
feores de universidades é institutos, 
¡rmv lo 4na lia keslio «n bien de la 

fíFíialies Manifestaciones de simpa-
ü» itam kedko al Sr. -Gamaz^ esoi-
tásidole i continué la . obra co-
mi&B%M.& p^r^u antecesor.. 

fe ú é s freso el Jefe principal de 
f L a mmm t a e g a f a , » hacienda impor-

..'Mn la a;áai®ist3*ívcion Depositaría 
da S e e í a s del partido de T\if, se co-
Esslié h&sssi 4®s días un robo de cau-
ifeles qke .se sabe auii á cuanto 
a«ies4e, , kafeieudo penetrado los ca
ca®, mgmm. se mm reiere, por el teja-
<db4el edáiei®., violeatand) después 

.'CÍ̂ SL [msbpm&eaím del arte i-as puer
tas ée e^aims mtemriores hasta l le-
gar á l ífejpartaiMeato de caja. 

Ls, aatmdad iudícial entiende ya 
{ por koy créese 
ios autores del 

«as 

Audiencias territoriales y al Tribunal 
Supremo.» 

La organización de la sala prime
ra de las audiencias, para estos asun
tos, será de magistrados y dos dipu
tados provinciales letrados designa
dos por elección, y no pertenecientes 
á l a comisión provincial. 

La sala del Tribunal Supremo la 
compondrán un presidente y ocho 
magistrados El presidente, á más 
de la condición de letrado, saldrá de 
las categorias de ministros., presiden
tes de ios cuerpos colegisladores y 
otras investiduras análogas. 

Cuatro de estos magistrados pro
cederán de la carrera judicial y cua
tro de la alta administración, como 
Consejo de Estado, Tribunal de Cuen
tas., carrera diplomática, jefes supe
riores de administración con dos años 
de ejerehio, etc , Gozarán estos car
gos de inamoxriíidad. 

El título segundo del proyecto 
habla de la compiteneia de este t r i -
hunal y el tercero d^l procedimiento. 

La nueva organización tieue mu
cha analogía cvn la establecida en 
Francia* 

eyé el «eñor -pre-
4el C«£i®©io de ministros el 
4e l-iy 4 a i i á 0 üueva orga-

¡a i#«©Mm&ií3so admini«tra-
3V €mj*® pm^-eí^ wa firecedido de 
«ssjbe&m jrasEaaad© peáníbulo. 
il^riisaás® jM^aiero diea: « M -eo-
útmmgm éd í m asuntos eontencío-
vEdüiímisír tów .«©rresponde i la 
fssmsssí é m&Gi áo le e k i l ea las 

Yailtdades. 

AMOB DE NAV 

No vence, nos sendei-
ros da xuventud, ñas 
caitas, ñas fondLs tre 
boas da «ova, á nai ¿ ó 
ánxel, que nos !aí doce 
compaña. ¡Benditas «eati 
as naís! 

I 

Relembranza« de terapos que foron, 
Van vindo 'a memoria; 

Como triste cantar, que de lonxo. . . 
Muy ionxe... s*escoita; 

Soedades que levo comigo, 
Soedades muy fondas, 

Misturadas n'c espritu que sofre, 
Sospiran e choran, 

¡Ay! Sospiran ollando fuxidas 
As prácidas grorias 

Que gocei sendo nena, en compaña 
Do nai cariñosa: 

Tristes choran sin paz nin consoló 
^0 verme tan sola; 

Sin seu dolce y-amante agarímo 
Alcóntranme orfa . . . 

a A j - I^^s vágoas que saen d'osKDllos, 
Non teaen agora 

Quen-as mire con fonda tristura, 
Nin quen-as recolla! 

jQ^os sospirosque saen d'o peito 
Lemblando congoxas* 

Xa non teñen un alma xemela 
Que d i es se dóa! 

Cal a freí d'o roseiro arrincada 
Se múscha e desfolla. 

Oom'o sol que se perde co-as tróboas 
D;a nai treidora, 

Eu asina estaré! mentras viva, 
Tan triste, tan sola; 

Eu asina estarei n'iste mundo 
Namentres non morra^ 

Pois perdin o meu santo feitizo, 
Meu ben, miña groria, 

A naiciña que tanto me quixo, 
jQue dorme n'a coval 

I I 

Uaa'ka tarde 4*© vrao; ¡ay que tarde 
i Deloito e desgracias! 

Un hirman q'era ,D0so agarímo, 
i ü4os eides eoidaba, 

Pol-as órdes d'os homas chamado, 
Marchóuse d'a casa: 

Caiu quinto, levárono 'a guerra, 
E foi ¡miña :ilma! 

Cal ovellaque pr'ó matadeiro 
'A forza é levada. 

Miña nai nada soubo: a sua volta 
De cota agardaba 

N'-os erguidos pico utos d'aldea, 
Tremando, apenada. 

Moitos días correron; non chega 
O filio q'ag arda 

A naiciña que morre de coita«, 
Coberta de vágoas : 

Vendo solo o camino por onde 
Seu filio marchára, 

Con acento de fonda triste2a 
Que fíre as entrañas , 

Pondo os olios u'o Ceo, axuntando 
As roaos, escrama: 

«Eu non podo vivir sin meu filio, 
Meu Dios... ¡Canto tarda!» 

Hak o filio que vive muy ionxe, 
En térras extrañas. 

Non escoita os xemidos d'aquela. 
Naiciña adourada, 

Que por velo é hicálo daría . 
Gen vidas, cen aljsaf, 

Si cen almas e vidas tivera 
No mundo pra dá-las; 

Qn'é o amor d'unha nai infinito, 
Pasión pura e santa, 

Lus da groría, pracer e consolo 
Que n uoca s 'apaga; 

Limpa fonte de tenras caricias 
Que sempre ten angas, 

Validóse tesouro qu^as pelras 
D'o mundo non pagan. 

I I I 

Consomida morreu de pesares 
A nai que vos lembro; 

Hórfa e probé quedei n'iste mundo 
D'espiñas cuberto: 

Pra cantar d^uu ha nai o cariño, 
Palabras non teño, 

Q'as afogan as tristes, as fondas 
Soedades que levo, 

Misturadas n'o espritu que vive 
Chorando e xemendo; 

Solo podo decir vos que cánto 
De bó, nobre e tenro, 

Pódea ser semellanxa n'a térra 
D'as gracias do Ceo, 

Cánto alcenda, n'as almas un fogo 
De puros afeutos, 

Canto leve hastra Diol-os espritos 
Por mundos espróndidos, 

É do amor d'unha nai semellanza. 
Purísimo espelio. 

IV 

SI hay amores n 'o escuro deserto 
D'o muudí? cativo, 

Si hay afeutos que deixan n'alma 
Récordes purísimos, 

Si hay caricias, e groría, e praceres, 
E santos feitizos, 

Non tan puros e grandes ser poden, 
Non tan infinitos. 

Como a cega pasión que ü e teñen 
As nais os seu« filies. 

jAy! Deixáde un momento que lembre 
Con tenro cariño. 

Miña nai que con dolces coidados 
N'o coló me tivo; 

Miña nai que con cántigas brandas 
Nam^ntres dormíndo 

EKH estaba, gardou amorosa 
Meu sonó tranquilo; 

Foi a boa, a leyal compañeira, 
O anxei divino, 

Que d'os toxos fcreídores d'o mundo 
Librou meu camiño; 

Miña nai que me daba por centos 
Apertas e bicos, 

Cando eu n'o seu coló brincaba 
D' amores sourrindo. 

¡Ayl Que sempre bendiga e protexa 
O ceo benino. 

As naíciñas que solo ecbizan 
O ben d'os seus filies! 

Valentín, L . Carvajal. 

Seos. 

Según noticias que recibimos con 
motivo de las populares fiestas de las 
Manas, acudió estos días á Celano-
va uua numerosa concurrencia. 

EIGrobernador civil de la provincia 
Sr. MorésySan^, que ha salido coi* 
dirección ó aquel punto, acompañado 
de los Diputados provinciales señores 
Rodríguez y Alvarez, regresará hoy 
á esta capital. 

Ha sido nombrado guarda-almaceu 
de efectos estancados de esta provin
cia el oficial del Gobiei no civil , don 
.Arturo Prieto. 

E l día 28 ha terminado la Comi
sión provincial las operaciones de in
greso en Caja. A 1.010 asciende el 
número de los ingresados. 

Créese que para el 12 del actual 
se procederá á 1 a revisión de los reem
plazos anteriores. 

Al Sr. Administrador principal do 
Correos de esta capital rogamos reco
miende á los administradores subal
ternos y estafeteros de esta provincia 
el cumplimiento de sus deberes y 
mayor celo en ei desempeño de su 
cargo. 

Son generales las quejas que acer
ca del mal servicio recibimos de, 
nuestros suscritores, algunos do loa 
que pasan meses sin recibir un solo 
número de nuestro peri ódíco, reci
biendo los otros completamente dete
riorados, con señales inequívocas do 
haber sido leídos antes de llegar á su 
poder. 

Por hoy no concretamos cargos; 
pero estamos resueltos á hacer pú
blicos todos los abusos que se come
ten y que lleguen á nuestro conoei-
miento. 

E1 señor don José Maseda de Quí-
roa, que falleció en Madrid hace unos 
meses, ha dejado una manda de 250 
pesetas á los establecimientos de Bí-
neficencía de está provincia. 

Se ha encargado de la farmacia 
del finado Or. I ) . León Goyarzan el 
Lic . en la Facultad nuestro particu
lar, amigo D. Antonio Gaite Lloves« 

Ayer se encontraban en esta capí-
tal el señor Gal íy otros jefes de la 
empresa del ferro-carril de Orense a 
Vigo. 

Estas no pasan de ser visitas dfl 
recreo, escursiones de ida por vuelta, 
hechas sin duda coa el propósito dfl 
admirar las bellezas de paisaje que 
el trayecto ofrece, pues ios resulta
dos de éstas visitas de inspecciona 
gran velocidad, no seadvierten de una 
mane^ ostensible en el servicio da 
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trenos, Y menos en las obras de la 
secoiOTv do Orense á Monforte que 
están paralizadas á pesar de lo apa
cible del tiempo y del sin numero de 
braceros que están sin trabajo. 

En breve se abrirá el pag'o de un 
cuatrimestre á las nodrizas externas 
déla casa-inclusa de í s t a provincia. 

r Nuestro particular ami^o el señor 
Yila Yahez, contador de fundos pro
vinciales, nos ha remitido un comu
nicado que insertamos en la sección 
correspondiente por complacerle; por 
lo demás nos creeríamos relevados 
de su inserción una vez que entre 
Jo dicho por nosotros y lo que en su 
escrito consigna, no hay otra dife-
reuria que la que escribe entre la 
forma del extracto y la de la narra
ción minuciosa y por consiguiente 
en nada hemos faltado á la verdad 
coa omüir los fundamentos en que 
el señor Vila Fañez apoyaba su soli
citud pues al hacer un. resumen de 
las sesiones, todas las publicaciones 
periódicas acostumbran á indicar los 
asuntos sin descender á los detalles 

s¡II9BiWKíiaieeae»c-C:.;«' ss 

Comunicados 

f r . Director de EL Eco DE ORENSE. 
Muy señor mió y buen amigo: En 

el extracto hecho por esa redacción 
de las sesiones celebradas reciente
mente por la Excma. Diputación, al 
tratar del presupuesto adicional del 
corriente ejercicio, se consigna el 
siguiente.pasage: 

^Al tratarse de una solicitud pre
sentada á la Corporación por el Con
tador de fondos provinciales, en la 
que pedia el aumento de 10O,0 pesetas 
en la consignación dn gastos de ma
terial para la dependencia de su car
go, la Diputación se constituyó en 
sesión secreta. Al abrirse de nuevo 
las puertas del salón de sesiones al 
público, se estaba verificando la vo
tación. La petición fue desestimada 
por 13 votos contri 4 .» 

-Creo que sin duda con la mayor 
buena fe, y por la precipitación con 
que se llevan á cabo los trabajos pe 
riodisticos, no se extractó bien lo 
que. yo legalmente, solicitó de la Ex-
celentisima Diputación, y es lo que 
sigue: 

«Que se dignara consignar en el 
presupuesto adicional que va á disen
tirse el crédito de 1000 pesetas que, 
con igual cantidad que se halla apro
bada en el ordinario vigente, compo 
nen el de 2000, que han cobrado to 
dos mis compañeros do k s demás 
provincias de España desde el año de 
I8f>6, en que se posesionaron de las 
Contadurias hasta la fecha; y es la 
suma que debe disfrutar el exponen
te, con arreglo á los artículos 115 y 
UfVdel Reglamento de Contabilidad 
y Eeal-decreto sentencia del Consejo 
de Estado antes citados; entendiéndo
se que, en el caso de que V . E . no 
estime justa esta pretensión, se ten
ga por interpuesto el correspondiente 
recurso do alzada ante el Gobierno 
de S. M. á los efectos legales.» 

¡¡Ya vé V. , amigo director, que 
diferencia no hay entre ambos ex
tractos!! 

Es de V . afectísimo amigo su se
guro servidor que besa su mano. = 
•toaquin Vila Yañez. 

Orense 2 de M a r z o de 1883. 

Sr. Director de EL Eco DE ORENSE. 

Muy señor mió: no hace muchos 
dias que empezó á ver la luz pública 
en esta ciudad nn periódico bisemanal 
con el título de La Voz Católica,, á \ 
cuya redacción creímos de nuestro 
deber invitar para que asistiese á los 
exámenes que habian de verificarse i 
en el colegio de niños que hemos es
tablecido en esta capital, guardando 
asi la cortesía y el respeto que síem-
Dre nos ha merecido la prensa perió
dica. 

Podemos asegurar, sin temor de 
ser desmentidos, que los individuos 
á quienes públicamente se designa 
como redactores á Q La Voz Católica, 
no asistieron á dichos exámenes, ha
ciendo raro conc ; í 8 t e e s t a indolencia 
para presenciar un acto, que después 
no han tenido inconveniente alguno 
en juzgar á su manera, con la pun
tualidad desplegada para concurrir á 
las representaciones 'dadas por la 
compañía portuguesa en nuestro co
liseo, y cuyos actores pusieron en 
escena una piececita en que se r id i 
culizaba de una manera expresiva á 
un misero sacristán, no siendo esta 
critica obstáculo alguno para que 
esos señores redactores hayan dedi
cado un elogio muy original á la 
compañía de actores y concertistas 
portugueses, figurando entre las ala
banzas que les dedican frases tan ga
lantea como lás de cómicos, y otras 
lindezas que revelan su poca prácti
ca periodística, á la par que su escaso 
conocimiento de la hermosa habla 
castellana. 

Si por acaso nos equivocamos al 
asegurar que los indicados redacto? 
r o s n ó s e han dignado asistir á los 
exámenes verificados en nuestro,co
legio, nosotros retamos al autor del 
suelto en que se emite un juicio tan 
aventurado como el qu^ motiva estas 
líneas, para que se sirva dar su nom
bre, y asi podremos saber si nos equi
vocamos y conocer al mismo tiempo 
á esa persona que nos acusa de pre
ferencia por la memoria mecánica, 
nuevo descubrimiento del que aun no 
hemos oido hablar, y que rogamos 
nos explique ese sapientísimo maestro 
y escritor anónimo, que así embadur
na con aventuradas criticas y pala
bras vacias de sentido las columnas 
de La Voz Católica. 

Sentimos, á pesar de todo esto, 
que los ejercicios practicados por 
nuestros jóvenes alumnos á presencia 
de varios ilustrados padres í̂ e fami
lia y de un tribunal competente pre
sidido por elExcmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, hayan pro
ducido tan mala impresión y mereci
do tan severo juicio al autor dei 
suelto, el cual, sin poderlo evitar, de
ja al descubierto sus orejas, según 
suele decirse vulgarmente, y nos da 
soorado motivo para que le reconoz
camos por estos apéndices caracteris-
ticos y lo señalemos como á un pobre 
diablo ¡envidioso que se titula nues
tro colega. 

No hemos do ser nosotros los que 
apreciemos el mucho ó poco mérito 
de los ejercicios practicados por nues
tros infantiles alumnos; pero básta
nos para nuestra satisfacción copiar 
aquí algunos párrafos de diferentes 
periódicos de esta localidad, y que se 
publicaron con igual motivo eu dife
rentes épocas, demostrando con esta 

solo dato la mala fé de esa Voz Cató
lica escudada con el anónimo que 
oculta el nombre de su Director y de 
sus redactores. 

«Préviamente invitados, hemos 
asistido á los exámenes que se 
celebraron en el Colegio de primera 
enseñanza que dirige ul maestro su
perior D. Eladio Kerreiro. 

Asistieron al acto los individuos de 
la Junta local de Instrucción pública 
y numerosos particulares. 

Los brillantes ejercicios de lectura, 
religión, operaciones aritméticas, 
análisis gramatical y geograria he
chos por los alumnos patentizaron el 
interés v asiduidad incansables con 
que á su educación se consagra el 
señor Ferrreiro Sánchez. 

Terminado el acto, á los acordes do 
una orquesta, se distribuyeron entre 
los niños mas aplicados medallas de 
plata y menciones honoríficas » 

(Heraldo Gallego, de 3o de Junio de 1880 ) 

«El señor don Eladio Ferreiro, d i 
rector del colegio de niños estableci
do en la calle de 8an Fernando, nú
mero 27, ha dado una prueba mas ! 
de su laboriosidad y del interés que I 
tiene po: el adelanto de sus discipu- : 
los, eu los exámenes que acaba de j 
celebrar. 

Todos los niños contestaron d las 
diferentes preguntas que se les hicie
ron, con la seguridad de aquel que 
sabe y comprende lo que contesta. 

«Para despertar por medio del estí
mulo el amor al estudio entre sus 
alumnos, premió el señor Ferreiro 
con medallas de plata á los aplica
dos niños cuyos nombres publicamos 
á continuación: 

Alberto Lasala, Alfredo Seara, 
Alfredo Rodríguez, Andrés Insua, 
Benito Serantes, Bienvenido Baliñas, 
Celso Fernandez, Celso Rodríguez, 
Casimiro Vidal, Juan Iglesias, José 
Miranda, Luis Moure, Manuel Rodrí
guez, /ücardo Sánchez, Manuel Igle
sias » 

(Lrt Instrncctou, Revista dedídada a la defi-n-
*a de la émeiianza y del magisterio,» 1»0 de 
Jul io de 188O) 

Por las palabras que dejamos sub
rayadas comprenderá L t Voz Católica 
que nuestros discípulos no contestan 
auiomiticame?iíe, si bien es verdad 
que en el año de 1880 aun no nos 
habia dado á conocer el ilustrado 
periódico que tan mal nos juzga, su 
nuevo invento titulado wemoria me
cánica. 

«Acaban de celebrarse los exáme
nes de los niños que concurren al 
colegio acertadamente dirigido por 
los profesores I). Eladio Ferreiro y 
D. Gustavo Anta » 

«Felicitamos cordialmente á los 
padres de dichos niños por ios rá
pidos adelantos que han obUnido sus 
hijos y enviamos nuestra mas sin
cera enhorabuena que debido á su 
ilustración y á virtud de su constan
cia en los trabajos que proporcionan 
los establecimientos de primera en
señanza, lograron conseguir tan bri
llantes resultados, demostrando asi 
que se hallan adornados de las necO' 
sarias condiciones de todo maestro: 
ser instruido, y saber instruir, y que 
existe esa voz interior, digna de loa, 
que les dice: dedicaos á enseñar.» 

L a Pluma, 5o de Abril de l88a. 

Para concluir esta refutación de la 
injustiácada crítica qüa nos dedica 

La Voz Católica Qn su segundo nú* 
mero terminaremos copiando integra 
la comunicación que nos ha dirigido 
el Excmo Sr. Gob«rna lor civil de la 
provincia con motivo de los exámenes 
á que se refiere el novel periódico: 

«Junta de instruccioL pública de 
la provincia de Orense.—Núm 124. 
—Interesado en los progresos de la 
enseñanza , he asistido con gusto á 
los exámenes de los niños matricula
dos en el Colegio que ustedes tau 
dignamente dirigen, y me congratulo 
de la altura que se hallan, no solo 
en las lecciones respectivas, sino 
también en las buenas formas da 
educación que les imprimen, rogán
doles continúen cada vez más intere
sados en la noble senda que han em
prendido, mientras no reúno á la 
Junta para significarle las buenas 
impresiones que con tal motivo he 
recibido.—Lo que tengo la hom'a da 
participar á ustedes para su conoci
miento y satisfacción. Oíos guardo 
etcétera. Orense 26 de Febrero 1883. 
—E. G. P., Jul ián de Morés » 

Z>espues de lo que hemos trascrito, 
poco ó nada tenemos que contestar 
por nuestra parte á la redacción de 
un periódico que se engalana con el 
pomposo título de Voz Citólica^ ó 
inaugura sus tareas lanzando serias 
y calumniosas acusaciones en su pri
mer número contra una Sociedad da 
recreo, dando así motivo á que la 
Autoridad judicial haya intervenida 
para averiguar lo que hubiese da 
verdad en la vengativa denuncia pu
blicada con tan perversa intención, y 
que ha venido poner de relieve los 
mezquinos móviles á que obedeca la 
publicación de un periódico que es
cojo por arma la calumnia y el ata
que traidor y encubierto con el velo 
del anónimo 

l'or otra parte, debemos creer qua 
carece de la competencia necesaria 
para juzgar del poco ó mucho mérito 
que puedan haber tenido los exáme
nes verificados en nuestro Colegio, 
quien se expresa de una manera tan 
poco conforme con las reglas gra-
maücales y con los más rudimenta
rios principios de nuestra lengua y da 
las prácticas periodísticas. 

La osadía de los ignorantes no ten
dría límites, si no tratasen los que tan 
duramente se ven atacados en su 
honra profesional de poner los hechos 
en el terreno de la verdad, y con esta 
único objeto, Sr. Direcetor, nos he
mos permitido abusar de su amabili-
brtd, rogándole se sirva publicar en 
su ilustrado periódico, psta razonada 
justificación da nuestro proceder 
como Profesores del colegio aludido 
por La Voz Católica 

Tienen la honra da antíeiparle las 
gracias y se ofrecen de V . afectí
simos 8- S q. s. m. b.,—Eladio 
Ferreiro.—Gustavo Anta» 

1.° Marzo, i883 

Telegrama* 

Madrid 3 . 

En el Congreso presentáronse va
rias enmiendas al proyecto de introduc
ción primeras materias. 

Hiciéronse nuevas prisiones de 
anarquistas. 

Cotización cuatros: 64'70. 

Imprenta da EL Eco DE ORENSB. 
Alba, 1S, bajo. 



EL ECO DE ORENSE. 

F,L J A R A B E Y P A S T A P F . C T O U A L D E Ett'A RS SOtl dos COmpOJSatUSO 
.M_ ' ^ F K^inHí-av i í lo .vus para c i l i a r jt>s resfriado* de • p tcho, ronqueras, c a t a í o i s j e a 

los seca y h ú m e d a y tos ataqoes ascoatioos. 
La g r a n aceMtaViou que han merecido e8tf»s pectorales en toda E s p a ñ a es debida a 

•us heroicas v u t u d é s . P i ec i >s: Jarabe, 14 reales bote l la grande y 8 reales botella pe 
i j i ieñd. / 'asta, 10 reales caja. ' 

D K P Ó S Í T O G E N E R A L : Bot ica de B o r e l l hermanos, Conde del Asa l to , n ú m . 2 , 
iomie debt n dir igirse los pedidos. 

prense: Botica de L>. León Goyarzun y en las principales boticas y d r o g u e r í a s . 

Las c peoviaoas sou el remedio mas pronto, seguro y 
agradable para curar l i i ípi i rgacionn 'S 

y ¥ lujos Ua neos ( por mas rebeldes é inveteradas que sean.—1 6 reales el irasco de 
7 5 i ' ! SübiS. 

i E l YÍRO de zarzaparrilla del Dr. Borell es'vl mas efifaz ^ f p ^ f ' f -
1 ner, verrugas, rnancnus de. la piel , tío-, 

(¡oles cu t íes de los h u e s o s : ú h o r a s de lo boca 'ü ¿> rganta , y en f i n , para todas las en
fermedades de o i ígen V e n é r e o y las produclL'ii& por el m e r r u r i o . — QO reales botella. 

\>n\<i evitar e n g a ñ o s debe exigirse la ñ r n u t y ú b r i c a de Bore l l hermanos, en los 
fiascos y prospectos 
D E P O S I T O G L'.NEIIAL." Botica de Bore l l hermanos, Conde del Asa l to . 5 2 , fíarceloní 
donde deben di i lgirse pedidos-. 

Orense /Jotica de f ) . León G o y a r z u m y en las pr inc ipales boticas y drngu r ias 

C R É D 1 T Y I A G E R 
( C R É D I T O V I T A ! I C I O ) 

Compañía de seguros sobre la vida. 
Domicilio social: 92, Rué Richolieu, Varis. 

F O N n o DP. G A HAN IT A S E G U R O S R E A L I Z A D O S S E G U R O S P A G A D í ' S 

|32 millones de pesetas 241 millones de pesetas 42 millones de pesetas 

Pó l i za s de I 000i-p-setas reembolsables todas por sorteo á IO.00O. 
Pueden pagarse: 1.050 pesetas de una vez ó 20 anualidades de 80, 
El pago de la .pr imera anualidad de 8 ) pesetas da derecho al sorteo y reembolso de 

j l O 000 pesetas. l'Ulas pó l izas son al po r l ado i ; la Sociedad ¡as compra por su valor au-
jmentado de los intereses a r azón de 3 1[2 por 100 al a ñ o y presta sobre ellas hasta el 
|()() por 100 de su impor te . En este caso el suscritor conserva todos sus derechos al 
¡ s o r t e o . El segundo sorteo se celebrara el 1 0 de Ju l io de I S i ' S . 

Para mas detalles d i r i ause : 

La Agencia del Crédit Yiager, EuencarrallS, Madrid. 
En Orense: l ) . J . M . M u r í a s , banquero. 

COMPAÑIA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA 

furnia da en 1843 

Fondos de garantía 263 millones de pesetas en 1.° de 
Enero de 4885. 

Sistema puramente mutuo á primas y contratos fijos. 
Esta importante Compañía és la única en España qm 

no tiene accio ti islas y por consiguiente la sola cuyos fondos 
de garantía pertenecen exclusivamente á los asegurados. 
Además reparte entre los mismos la totalidad de ios bene
ficios todos ios años. 

|Para caso de vida'y muerte, dotes, capitales para 
menores y para viudas. 

Pólizas para garantir débitos, préstamos y opera
ciones comerciales. 

Rentas vitalicias, pensiones y seguros sobre dos 
ó rnas personas asociadas. 

Dirección general «n Europa: 19, Avenue de l ' Opera, 
p,aíts —Sucursales en todas las capitales de Europa y Amé
rica. Sucursal en España, autorizada por Real orden. Direc
tor Juan B. Trigueros, Montera. 20. Madrid, donde podrán 
dirigirse para informes y prospectos, ó al agente de la Com-
pañia en esta provincia D. José Bordas, calle de San Miguel, 
nuai. 24, Orense* 

u l t r a m a r i n o s 

FÁBRICA DE JABON 
DE 

V G O . 

Como una prueba de la buena a c e p t a c i ó n que han obtenido los jabones de 
m i f ábr ica , puedo decir que en un a ñ o — d e s d t Octubre del SI hasta igual mes 
del 82—he fabricado y vendido 14.300 arrobas de j a ) o n , cantidad cotibiderable 
t i se tiene p ré sen t e que solo cuenta esta fábr ica dos a ñ o s de existencia y que 
hasta bace poco nadie queria en Gal ic ia o t ro j a b ó n que no fuese e l sevi l lano. 

Ahora he dado pr incipio á la fabr icac ión de ja'uun verde y sigo fabricando 
las clases que pueden verse á c o n t i n u a c i ó n , cuyos precios, atendida su buena 
ca l idad , no tienen competencia en toda Ga l i c i a . 

CLASES Y PRECIOS 

Pinta sevi l lana 
— encarnada 
— verde 
— blanco 

á 130 rs. quintal gallego, 
á 130 
á 120 — 
á 120 — 

PRÍNGIPEY: V E L A Z Q U E Z MORENO 

f r e c a i i c i o i 

Seguros, 

E n vis ta de la a c e p t a c i ó n alcanzada por 
1 eR excelentes cualidades de las m á q u i n a s 
ehe l a c o m p a ñ í a fabri l S I N G E R , mas de 
OriO fabricantes de maquinas para cose sin 
e putacion ó rechazadass del mercado por 
I n ú t i l e s ó defectuosas se valen de nue?tro 
nombre S I N G E R para sorprender al p ú 
bl ico . Todas las que se venden con los nom
bres de. b I N G E R perfeccionado, sistema 
S I N G E R y aun .S lNG'ER, son falsificacio
nes de las l eg i t imas de la c o m p a ñ i a f ab r i l 
S 1 N G K R , a pesar de que la maqnina , la 
mesa t-1 maqueado y todas las formas ex
teriores sean apa reutemente iguales. E l he
cho de que los fa l s i í i r adores escogen como 
t ipo las maquinas de la C o m p a ñ i a f ab r i l 
S I N G E R es por si solo la prueba mas e v i 
dente de sn universal popularidad y de sus 
nmejoruble resultados: rs la garantia nias 
completa para el p ú b l i c o , poique no falsif i
c a r í a n una maquina por la que nose hubie 

. e de mostrado una p refere, m i a decidida. 

máquina l eg i íuna tiene el nombre de 

The Siíígcr ¡Maiiufacturlug Company 
L A C O M P A Ñ I A F A B R I L SJINGER) 

estampado en el brazo de la misma, y l l e -
Aando ademas en dicho brazo la marca de 
á b r i c a . 

¡¡Cuidado con las falslílcaeiones!! 
/Jara evi tar e n g a ñ o s , comprar solamente 

en la d i r ecc ión genera) c í e l a C o m p a ñ i a 
F a b r i l S I N G E R , c en la Sucursal — O r e n 
se Progreso 36" 

Esta casa, establecida en todas las po
blaciones importantes del mundo, atieude al 
que haya adquirido una de sus m á q u i n a s 
en cualquier punto, b i e n a l contrario de los 
t ra tadores desconocidos y revendedores, 
que dejan á sus clientes siu poder usar las 
maquinas por fal ta de agujas y piezas suel-
ias, las que la C o m p a ñ i a F a b r i l S I N G E R 
tiene grandes surtidos en tudas sus sucursa
les.; 

P í d a n s e C a t á l o g o s y Hi tas de precios á 

l a Compañía Fabil SINGER 
35" Progreso | 3 6 

O R E N S E 

Asma, tos feri

na, c a t a r r o s 

crónicos, opre

siones, etc., etc. 

NIEVO DESíílBRIMimO 

P o l v o s a i t i - a s m á t i c o s 

d e G A S T A L D Ó , 

de sorprendentes resultados. 
Depositarios,— Orense, señorB Viuda de 

/ í l d e i u i r a y en tudas las capitales de 7?.s 
p a ñ i . 

á e a d e m i a p r e p a r a t o r i a 

D I R I G I D A P O R 

Don Rafael de E c h o a r r ia 

establecida e u P í e v e drá 

PEEPAEACION COMPLETA 
para earreras especiales;eiwi** 

Ees y militares. 

Enseñanza particular de los idio
mas francés, italano, inglés y aití-
man,—Tenedura de Ibros por par-
tda doble. —Eepaso de las asgnatu-
ras del ^achilyrato. 

H e a l t 2 , P o n t e v e d r a 


